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RESPUESTA: 

 

Siguiendo las Conclusiones adoptadas por el Consejo Europeo en la Reunión 
extraordinaria de 17, 18, 19, 20 y 21 de julio de 2020, el Consejo ha adoptado su 

posición negociadora sobre los reglamentos que implementan los distintos programas 
del Instrumento Nueva generación UE. En septiembre se reanudan las negociaciones 

con el Parlamento a efectos de lograr un acuerdo.  Dado que las negociaciones están en 
curso, es prematuro afirmar un calendario concreto para la entrega de fondos. No 
obstante, y de manera orientativa, se indica que las conclusiones del Consejo Europeo 

prevén lo siguiente en cuanto al libramiento de los fondos: 
 

Los Estados miembros elaborarán planes nacionales de recuperación y 
resiliencia que expongan el programa de reformas e inversiones del Estado miembro en 

cuestión para el periodo 2021-2023. Los planes se revisarán y adaptarán según proceda 
en 2022 para tener en cuenta la asignación definitiva de fondos correspondiente a 2023. 

 
La Comisión evaluará los planes de recuperación y resiliencia en un plazo de 

dos meses a partir de su presentación. Los criterios relativos a la coherencia con las 
recomendaciones específicas por país, así como al refuerzo del potencial de 

crecimiento, la creación de empleo y la resiliencia económica y social del Estado 
miembro deberán obtener la puntuación más alta de la evaluación. La contribución 

efectiva a la transición ecológica y digital también será condición indispensable para 
conseguir una evaluación positiva. 

 

El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, aprobará la 
evaluación de los planes de recuperación y resiliencia mediante un acto de ejecución 

que el Consejo procurará adoptar en un plazo de 4 semanas a partir de la propuesta. 
 



  

 

 

 

   

 

 

La evaluación positiva de las solicitudes de pagos estará supeditada al 

cumplimiento satisfactorio de las metas y los objetivos pertinentes. La Comisión 
solicitará el dictamen del Comité Económico y Financiero sobre el cumplimiento 
satisfactorio de las metas y los objetivos pertinentes. El Comité Económico y Financiero 

se esforzará por alcanzar un consenso. En el caso excepcional de que uno o más Estados 
miembros consideren que existen desviaciones graves del cumplimiento satisfactorio de 

las metas y los objetivos pertinentes, podrán solicitar al presidente del Consejo Europeo 
que remita la cuestión al próximo Consejo Europeo. 

 
La Comisión adoptará una decisión sobre la evaluación del cumplimiento 

satisfactorio de las metas y los objetivos pertinentes y sobre la aprobación de los pagos 
de conformidad con el procedimiento de examen. 

 
De someterse la cuestión al Consejo Europeo, la Comisión no tomará decisión 

alguna sobre el cumplimiento satisfactorio de las metas y los objetivos ni sobre la 
aprobación de los pagos hasta que el próximo Consejo Europeo haya debatido la 

cuestión de manera exhaustiva. Este proceso no deberá, en principio, demorarse más de 
tres meses a partir del momento en que la Comisión haya solicitado al Comité 
Económico y Social su dictamen. Este proceso se ajustará al artículo 17 del Tratado de 

la Unión Europea (TUE) y el artículo 317 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE). 
 
 

 
Madrid, 25 de septiembre de 2020 


